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          ANMAT prohibe  la comercialización de partida de Sertal    ilegítimo 

 
 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) comunica a la población que ha 

ordenado, mediante la disposición 1066/08, la prohibición de 

comercialización y uso en todo el territorio nacional de: 

 

 SERTAL COMPUESTO por 10 comprimidos CELESTES – Sin 

datos de lote y Vto – Laboratorio Roemmers.-  

 

Se trata de un producto elaborado para realizar una prueba de la 

máquina selladora. cuyos comprimidos no contienen principio 

activo alguno. ANMAT recomienda a la hora de adquirir el 

producto, verificar las siguientes características . 

 

Principales características del producto ilegítimo: 

 

• No posee número de lote.- 

• No posee fecha de vencimiento.- 

• Presenta comprimidos celestes.- 

 

http://www.anmat.gov.ar/retiros/marzo/Disposicion_ANMAT_1066-2008.pdf


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


